
DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
A{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HOTORARIOS DE DON
CAi']LO IGNACIO BETANCOURT ORTEGA,
TÉcuco EN ENFERMER|a et.l ¡¡vel SUPERIoR:
CONVENIO PROGRAUA SERVICIO DE ATENCION
PRITTARIA DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION.
SAR "DRA. ÍUIICHELLE BACHELET JER¡A"

DECRETO ALCALotcIO (S) No 1191
CHILLAN vlEJo, I { FEB l¡n
VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERAI{DO:
La neces¡dad de apoyar las consultas méd¡cas y otras

actividades adherentes al funcionamiento del Serv¡cio de Atención Primaria de Urgencias
(SAR) 'Dra. Michelle Bachelet Jeria'.

sAR, rirmado enrre erservicio 0".,?,"Ji,"#[rtffi:ifñH]X"J.:lT:E^fi:.',iffJ:"
ord. c52 N' 4530 de fecha 20 de diciembre de 2022, del señor Fernando Araos Dattoli,
subsecretario de Redes Asistenciales, donde informa que la totalidad de programas de
refozam¡ento de atención primaria tendrán continuidad para el año 2023.

Contralo a Honorarios de Don CAMILO IGNACIO
BETANCOURT ORTEGA, Técnico en Enfermería de Nivel superior, suscrito con fecha l3
de febrero de 2023.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06 .2021. et cual modifica
Decreto Alcaldic¡o N' 755/05.02.2021 , que establece subrogancias aulomát¡cas para
funcionarios que indica.

Decreto Alcaldic¡o N' 6078/18.10 .2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 10813/30_ 12.2022, el cual nombra
a Rafael Bustos Fuentes como secretario municipal subrogante.

DECRETO:
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 13 de febrero de 2023, con Don CAMILO lcNACtO BETAT{COURT ORTEGA,
Técnico en Enfermería de Nivel superior, cédula Nacional de ldentidad No 1g.gs6.3g8-g,
como sigue:

'+iH{-

-Ü, [I

En Chillán Viejo, a 13 de febrero de 2023, entre la llustre Municipalidad
de chillán viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. N.69.266.500-7, Repreientada
por su Alcalde, Don JORGE DEL Pozo PASTENE, divorciado, cédula Nacional de
ldent¡dad N'13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serrano
No 300, en adelante la Municipatidad y, Don CAttLO lcNAClO BETANCóURT ORTEGA,
de profesión Técnico en Enfermeria de Nivel superior, cédula Nacional de ldentidad No
18.856.398-8, estado civil soltero, de nacionalidad chilena, domiciliada en la comuna de
Chillán Viejo, Paula Jaraquemada N. 163; en adelante, el prestador de servic¡os, quienes
han.convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o funclón. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar tos
servicios de Don cAMlLo lcNAclo BETANCoURT oRTEGA, pata awyar las consultas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al convénio servicio de
Atención Primaria de urgencias de Alta Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria,,.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo
viene a contratar los servicios de Don CAMILO IGNACIO BETANCOURT ORTEGA, para
integrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que realizará las
atenciones en las dependencias del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ub¡cado en calle Avda. Reino de Chile No
1211, de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales
podrán ser evaluadas cada 2 meses por la directora del establec¡miento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:
- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el

f uncionam¡ento del convenio.
- Registrar la información que conesponda en el Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Realizar apoyo en le Un¡dad de Farmacia, Esterilización y en otras Unidades del SAR- Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
- Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora ylo por la Directora del

Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

Don CAMILO IGNACIO BETANCOURT ORTEGA, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domíngos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecim¡ento ylo Enfermero Cood¡nador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exceder la cantidad total de 25.000 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, pagará a Don CAMTLO tci¡ACIO BETANCOURT
ORTEGA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.200- (cinco mil doscientos
pesos) o su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de
acuerdo a las horas trabajadas y su fracción de horas, contra boleta de honorarios
electrónica la cual debe conlener la lecha de emisión (último día del mes de prestados los
servic¡os al finalizar jornada laboral) y la glosa (profes¡ón, nombre del convenio, CESFAM al
que presta los servic¡os, el mes de la prestación, número de horas y fracción ejecutadas);
previa certificación emitida por la Direclora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efec,tos.

Este informe de pago deberá contener, el certificado emitido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario eleclrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejeculadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establec¡m¡ento que
corresponda en la Unidad de Finanzas, a más tardar el primer dia hábil del mes siguiente a
efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á
al mes siguiente.

Se deberá adjuntar reg¡stro de asistencia d¡g¡tal el cual servirá para determinar la prestación
efecliva de los serv¡cios. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n reloj control se
podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser autorizado
expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y rev¡sados por la
Unidad de F¡nanzas o por la Subdirección Admin¡skativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efec{¡vo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efec{uada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán
cancelados, una vez que Sean recepcionadas las remesas por parte del servicio de salud
Nuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se ¡n¡cia con fecha 15 de febrero de 2023,
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.

[T

QUINTO: Don cAtlLo tGNActo BETANCOURT ORTEGA, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de salud, según las normas eitabliidáJ pór el
servicio de salud Ñuble y de acuerdo a las instruccioná que le imparta el Empleador.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud ae as racuttaoes que
.s:-g]r§!L1E municiparidad por er art. No 4 de ra Lev 18.883, por ro que óon ólm[olcNACtO BETANCOURT ORTEGA, Técn¡co en eniermária de Nivet SrÉ;d;; tlndrá tacal¡dad de Funcionario (a) Municipal.
Asr mrsmo, no será responsabir¡dad der municipio cuarqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otroque le acontezca en er desempeño de sus rrilcrones, pero s¡ estará afecto a ia probroaaadministrativa estabrecida en. er Art. 52, de ra ["y ñ; ia.szs, orgániá const¡iuJ¡onar ¿eBases Generales de la Adm¡nistración del Estado. '
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con laprestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlM.o: cuarquier accidente o daño a terceros orig¡nados por er desarroflo de ¡astareas de este contrato a honorarios será de excrusiva responsabiridad de Don cAMrLoIGi{ACIO BETANCOURT ORTEGA.

ocrA.vo: s9 deja constancia que la prestadora de servicios decrara estar en prenoconocim¡ento de ra Ley No 202ss, y úe las obrigaciones que dicha norma imponá. 
-'

NOVENO: sobre ras rnhabilidades e rncompatibir¡dades Admin¡strat¡vas. LaPrestadora de servicios, a.través de decraración Juáía senaro no 
""t"i 

ái"áo 
"-ninjuna 

aelas inhabilidades estabrecidas en er articuro sr dé |a r_"y ru. re.szs, organica c;;iñuc¡onarde Bases Generales de la Administracrón del Elaclá,!í. pr""n a expresarse:

- Tener vigenle o suscri_bir, por sí o por terceros, contratos o caucjones ascendentes adoscientas unidades triburarias ménsuares o ,á., 
"on 

r" ¡¡rñi"páriü?-iJ cr,¡ilanViejo.
- Te¡er ritig¡os pendientes con ra r. Municiparidad de chilán Viejo, a menos que seref¡eren ar ejercicio de.derechos propios, de su cónyuge, tr¡os, aáoptadái o p"rr"nt",

hasta er tercer grado de consanguinidad y segundodá afin¡¿ao ¡nclls¡ve. 
-"-'

- lgual prohibic¡ón regirá respectdde ros ¿irectáies, administradores, represenrantes ysocios titurares der diez por c¡ento o más de ros derechos oe clarfiuiei Jase aesociedad, cuando ésta tenga contraros o cauciones vigentes 
-áic"no"nte, 

adoscientas unidades tributañas mensuares o más, o l¡tigiár'p"ndú;'ü*n 
"lorganismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cOlVyge,.nrio-s, a-i9gtáaos o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive áspecio de ras autoridaá"r"fd" to.funcionarios direc{ivos de ra r. Municiparidad cre chirLn vi"J", ñ;í"; ;iiJiiJ¡"t" a"Departamento o su equivalente, incluiive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De ras prohibiciones. Queda estrictamente pfoh¡b¡do que ra prestadora deservicios utirice su oficio o lo-s oi"n"s 
""itnááos 

, .-rü-rgo en ac{ividades porít¡co partidistaso en cualesguiera otras ajena a ros fines-para ros cuaresiue contratado tar como ro señara erArt, 5 de ta Ley 19,949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner rérmino anticipado a su contraro.

DEclMo PRIMERO: En caso que ra Municiparidad desee presc¡nd¡r de ros servic¡os de raPretadora de SeMcios, así ümo ", ;i a;;-;;-eira no ¿"see continuar prestandoservicios a ra Municiparidad. bastará qr" .r"iqui"á a"-i", p"rt"" comunique a ra orra sudecisión, s¡n que exisra et derecho de óbro¿;ir1-;;;ni-álion rtgrna.La Municiparidad se reserva er derechá a" üi ieir¡.i'anticipado ar presenfe contrato ahonorarios, en forma uniralerar en 
"ráqriá, 

momlniá'-y 
"in 

expresión de causa, s¡ así loestimare convenienre para ros inrereses municipares, p"'ganoorá páür.]ánái,iáii"''po, lo.servicios efectivamente realizados.

DECTMo SEGUNDO: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato ahonorarios, este se regirá por las. normas oei."Jü" 
"r¡i-ru"ndo 

su domicilio en ra comunade ch' v¡ejo y se someren a ra jurisd¡cc¡ón o" ro"i"ri*áils ord. de Justicia.

oEcr,o TERCERO: para constiancia.de ro est¡purado en er pfesente contrato a honorarios,se firma en dos ejemprares ígualmente áú¿;iü;, qi,,Ilando estos en poder de ra ilusrreMunicipat¡dad de Ch¡ltán Viejo.
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2.- El correcto cumplimiento del presente contralo estará
a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la srta. oriana Mora
contreras Directora del Deparlamenlo de salud Municipal, ó quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
denominada .PRESTACIONES DE SERVICIoS EN PRoGRAMAS
S" del presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad

215.21.04.004
COMUNITARIO
de Chillán Viejo.

RAFAEL
SEC

JDP /RBF

A GISTRE Y ARCHíVESE.

FUENTES
OMU PAL (s)

a

OE JORGE

SIAPER, Secretar¡a Mun¡c¡pal.

UNí ESE,

PASTENE

L
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 't3 de febrero de 2023, enlre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho públim, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacionat de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de chillán v¡ejo, calle Serrano
No 300, en adelante la Municipalidad y, Don CAMILO IGNACIO BETANCOURT ORTEGA,
de profesión Técn¡co en Enfermería de Nivel superior, cédula Nacional de ldentidad No
',l8.856.398-8, estado c¡vil soltero, de nacionalidad Chilena, domiciliada en la comuna de
Chillán Viejo, Paula Jaraquemada N" 163; en adelante, el prestador de servic¡os, quienes
han convenido el siguiente contrato a honorarios, que @nsta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don CAMILO IGNACIO BETANCOURT ORTEGA, para apoyar las consuttas
médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servic¡o de
Alención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) 'Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo
viene a contratar los servicios de Don CAiilLO IGNACIO BETANCOURT ORTEGA, para
integrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel superior (TENS), que real¡zará las
atenciones en las dependencias del servicio de Atención primaria de urgencias de Alta
Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria', ubicado en calle Avda. Reino de chile No
121'l, de la comuna de Chillán V¡ejo; deb¡endo ejecutar las s¡gu¡entes lareas, las cuales
podrán ser evaluadas cada 2 meses por la directora del establecimiento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efectos:

- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del convenio.

- Registrar la información que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.

- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia, Esterilización y en otras Unidades del SAR- Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancja del Serv¡cio.- Otros sol¡citados por la Enfermera Coordinadora ylo por la D¡rectora del
Establecimienlo o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

Don cAMlLo lGNAclo BETANCoURT oRTEGA, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esla cláusula, en sistema de lurnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cant¡dad de l6 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del
Establec¡miento ylo Enfermero Coordinador del SAR o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El Equipo de TENS sAR, en su conjunto, no podrán
exceder la cantidad total de 25.000 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERo: De los honorarios, Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamenlo de salud Municipal, pagará a Don cAMlLo lGNAclo BETAilcouRT
ORTEGA, una vez prestado el serv¡c¡o, el valor por hora de $5.200- (cinco mil dosc¡entos
pesos) o su proporcionalidad, ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de
acuerdo a las horas trabajadas y su fracción de horas, contra boleta de honorarios
electrónica la cual debe contener la fecha de emisión (último clía del mes de prestados los
serv¡c¡os al finalizar jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al
que presta los servicios, el mes de la prestación, número de horas y fracc¡ón ejecutadas);
previa certif¡cación emitida por la Directora del Establecimiento o quienes aéuman sus
responsabilidades para tales efectos.
Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecim¡ento con ¡gual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) presador (a) del servicio, informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que
corresponda en la unidad de F¡nanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente a
efecluada la preslación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se-realizará
al mes siguiente.
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Se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determ¡nar la prestación
efectiva de los servicios. En el caso de prestar serv¡cios en dependenc¡as s¡n reloj control se
podrá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser aulorizado
expresamente por la Directora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados y revisados por la
Unidad de Finanzas o por la Subdirección Adm¡n¡strat¡va del Depto. de Salúd.

El pago se hará efectivo en el lranscurso de los primeros nueve días háb¡les del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán
qgncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parle del serv¡cio de salud
Nuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 15 de febrero de 2023,
mientras sean necesarios sus serv¡c¡os, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.

QUlt{To: Don cAMlLo lGNAclo BETANCOURT ORTEGA, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el
servicio de salud Ñuble y de acuerdo a las instrucéione-s que le imparta el Empleador.'

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a Ia
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
::-9loJg!L111municipatidad por et art. No 4 de Ia Ley 1B.BB3, por to que Don CAMTLO
lGNAclo BETANCoURT ORTEGA, Técnico en Enfermería de Nivel supórior, no tendrá la
calidad de Func¡onario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabil¡dad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad
administrativa establec¡da en el Art. s2, de la Ley No i a.s75, orgánica constituiional de
Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del serv¡cio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don cAi Lo
IGNACIO BETANCOURT ORTEGA.

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NovENo: sobre ras lnhabilidades e lncompaübilidades Administrativas. La
Prestadora de servicios, a lravés de declaración jurad-a señaló no estar ateáo á n¡ng;a oe
las inhabil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 1B.s7s, orgánica cánstñucionrr
de Bases Generales de la Adminislración del Estado, qúe pr".n a expresarse:

- Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad ae cÁ¡llan
Viejo.

- Te¡er litigios pendientes con la r- Munic¡palidad de chiflán Viejo, a menos que se
refieren ar ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, aáoptados o pri"nt",
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.- lgual prohibición regirá respecro de ros directóres, administradores, repásentantes y
socios titurares der diez por ciento o más de ros derechos oe crrririei 

"iáse 
a"sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 

".i"na"ni"" "doscientas unidades tributarias mensuares o más, o ritigios pendientes con er
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener caridad de cónyuge, 

.trijo_s, ?'ooptáoos o pirientes hasta er fercer grado de
.consanguinidad 

y segundo de afinidad ¡ncrusive respecto de ras autondades-y de rosruncronanos drrect¡vos de ra r. Municiparidad de chillán viejo, hasta el niver de jefe deDepartamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.



[I ilr",:',**' :r'.1? ür ui:]'j'
DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
Servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DEclttlo PRlilERo: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de servicios, así como en el caso que ella no desee continuar preslando
servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserya el derecho de dar término ant¡cipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por los
servic¡os efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicil¡o en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DEclMo TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a honorarios,
se f¡rma en dos ejemplares ¡g
Municipalidad de Chillán Viejo.

ualmenle a

FUENTES
SECRE MUNTCTPAL (S)

STRO DE FE

o estos en poder de la llustre

En señal de aprobac¡ón para constan

CA O BETANCOURT ORTEGA
RUT N. 18.856.398€

FAEL

JDP/D Bt F

firman

E DEL
2-9
O PAS

¡¡t
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